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Ibagué, 09 de septiembre de 2022 

Señores: 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN 

Gobernación del Tolima 

 

Ref: Avance Meta GP1MP26 – DATT, Plan de Desarrollo  

 

 

Por medio de la presente, relacionamos el informe sobre la ejecución de las metas del Plan de Desarrollo a 

cargo del del Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte, que se relacionan a continuación: 

 

AVANCES METAS A CORTE AGOSTO DE 2022: 

 

GP1MP26 Vías con dispositivos de control y/o señalización instalada. 

 

Avance de la meta:  

En desarrollo del proyecto denominado “Desarrollo de infraestructura, con regulación del tránsito y 

generación de cultura para el mejoramiento de la seguridad vial en el Tolima”, se desarrollaron las siguientes 

actividades: 

Actividad: Instalación de señalización vertical, de dispositivos de control vial y demarcación de zonas 

peatonales y escolares, junto con la intervención y mantenimiento de cruces. 

1. En coordinación con la secretaria de Infraestructura, se llevo a cabo la contratación de la 
señalización en la vía Ibagué - Juntas, por un valor de DIECINUEVE MIL SETECIENTOS NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
($19.709.828.440) M/CTE., de los cuales CIENTO DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS 
TRECE MIL TRESCIENTOS NUEVE ($118.713.309) , fueron destinados a la señalización de las 
vías, mediante el Contrato No. 1079  DE 26 DE AGOSTO DE 2020, legalizado el 18 de enero de 
2021, con objeto: "MEJORAMIENTO DE LA VÍA IBAGUÉ - JUNTAS EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ 
DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA"", en el cual se señalizo 2 vías, por haberse instalado 128 
señales. El detallado dela señalización instalada es la siguiente: 

 

 
 
 
 
 
Se Adjunta contrato y acta de liquidación. 
 

Link consulta del proceso 001 en SECOP I: 

http://www.tolima.gov.co/
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response=03ANYolqvRGdaJ0j70vD7AqJWSdJOPffjC0-woaQAMXvpeJ5YVCrYJs0-tXoQEUNwFvbqSWpE30U58on2cM152BEHg-

qFwYQcbDUe2bHnNXBLvnp6u4UuxEd1OsQfkNCFQdOYpJYxrcIo6dEIKguaLQZzRzUe2IW_JdAre9fjBLuH4nBDAc4TrHHnehBV2

GOS83zO_lgE9QRETWmKjCZ9cpO3aXJY-7wNSOYn4A-5RZ35IsZAi-8C2yVt-

bFw6NAJdzENDVkqMCgawHA1N8djojjuzefc6igzMsMnkJrxBgc-

pi5NsNGb4FO8YIJlkGLNQvUvOnehV4AuhrgKzhc9AjYgt8RL9fIOtCHmKZe5rVp9doV6abr8a0zKtyG9IQhQV0pux2tf0-

Mpi8_ZlcZmdPClraICJErx3rzR3b0uqlOaWuqCMVcEUdmjFuCDNJZc3jm6hY8t5Q3iHGecbi856_9Pjz1ivE8N9j76cGJVJ9BeSIo84iU

SZ8hiUG894qQQEB4OQfS6P--pN5yDvwqC6OrLMA5MC_XJ3pQ 

 

 

En coordinación con la secretaria de Infraestructura, se llevo a cabo la contratación de la 
señalización en las  vías terciarias de planadas - cruce río Saldaña - el diamante rioblanco, por un 
valor de VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES SETENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS VEINTINUEVE ($22.431.076.929,00) M/CTE., de los cuales SESENTA Y DOS 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($62.640.000) , fueron destinados a la 
señalización de las vías, mediante el Contrato No. 1302 DEL 16 DE JULIO DE 2018, legalizado el 
21 de enero de 2019, con objeto: "MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS PLANADAS - CRUCE RÍO 

SALDAÑA - EL DIAMANTE RIOBLANCO, DEPARTAMENTO TOLIMA"", en el cual se señalizaron 2 
vías por haberse instalado 168 señales. El detallado dela señalización instalada es la siguiente: 
 
 
 
 

 

 

Se Adjunta contrato y acta de liquidación. 
Se anexa Minuta y Acta final de obra. 

Link consulta del proceso SECOP II: 046: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=18-21-2498&g-recaptcha-

response=03ANYolqu9VSK5rrM1R2jmSPpoAT-1dyU3qJv3RdO0_Moum9ZoU8pBRfy72iM5_fOM4rA7mRNkn3zN8PAi5cPK7lo3O-GGwy-

LT9N292TQYDl6Xv2dKiA_vW4NAdAk1MsBvBUB1B9jtOZ8JlBWGq0agAtqaEGWKM_wIftP3SNcoEYbPffRH30XuAN0wUoXOsEEV_3OGuWsnJVT

AInej4juke4vKYFhXBng0KOJqvJOEbB1vIbH2r_p37wiLVhmBQxV9jox8h_E5uKcXcx_2o025DiScEP4x57rIlbHW2lt-

bqasQWJ7VScvZJdHw0X_DUEdHqJrQVj9sAjTOLiJHQ9oDFQNR-q85Yk-hVOQgjGdR_MWsWIg7MM2_cA1Iq76gdGP5-

FjZ5LTSSaUxAMDOgJ22TdipfeB7o8MpnmKMCBM2ZEts5MBWls54dun55A_Sa23xpJR5eUQMIanl0JvNxj_C0Sx7J93WlnV_vvty1cBY9DFhyxt4B_4

QIolm31my36IsNgl9MFUd0adIbTskSjGk9WdkBHABiBAA 

 

Avance Total Meta: 17 vías señalizadas. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

CARLOS ALBERTO BARRERO PRADA 

DIRECTOR DATT  
Proyecto: Lizeth Daniela Garzón Ortiz – Contratista DATT 
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